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¡Asueto extendido!

Alargan vacaciones: SEP
confirma fecha de regreso

para el 12 de enero de 2026
Alumnos de nivel básico con-

tarán con más días de descanso

en invierno en este ciclo esco-

lar, en comparación con el pe-
riodo vacacional de 2024-2025,
por lo que podrán gozar de las

celebraciones de Navidad, Año

Nuevo y el Día de los Reyes.
Todas las escuelas de edu-

cación básica gozarán de estos

beneficios, pues las vacaciones

se extenderán en las primeras
semanas de enero de 2026, lo

que les permitirá más días de

descanso. De acuerdo con el

calendario oficial de la SEP, a

partir de ste lunes 22 de diciem-

bre iniciarán las vacaciones de

diciembre.

De acuerdo con el calen-

dario escolar 2025-2026, el re-

ceso invernal comenzará el lu-

nes 22 de diciembre, es decir

que el último día de vacaciones

será el viernes 19 de diciem-

bre. Para este año, las vacacio-

nes de invierno durarán 23

días. En comparación con el

calendario de 2024 2025, la

SEP dio 21 días de descanso,

por lo que este año los alum-

nos tuvieron dos días más de

vacaciones en invierno.

El regreso a clases está pro-

gramado para el lunes 12 de

enero de 2026, lo que garantiza
a los alumnos poco más de tres

semanas sin actividades esco-

lares, según informó la SEP.

En el tramo final del perio-
do vacacional, el personal do-

cente y directivo deberá rein-

corporarse antes que los estu-

diantes. La SEP detalló que los

maestros retomarán sus labores

el miércoles 7 de enero de 2026

para participar en el Taller In-

tensivo de Formación Conti-

nua, una jornada dedicada a la

actualización profesional y la

planeación académica previa
al reinicio de clases.

Esta disposición implica
que el descanso para los do-

centes será más breve, ya que
deben preparar el cierre admi-

nistrativo y la organización del

siguiente bloque académico an-

tes de la llegada de los alum-

nos. El calendario escolar pre-
sentado por el secretario de

Educación Pública, Mario Del-

gado Carrillo, establece que es-

tas fechas aplican exclusiva-

mente a los niveles de prees-

colar, primaria y secundaria,
tanto en escuelas públicas co-

mo privadas incorporadas al

sistema educativo nacional.

¿Por qué el regreso a clases

se retrasa unos días en enero?

El motivo principal por el

que el regreso a clases se da

hasta el 12 de enero es la re-

alización de talleres intensi-

vos para personal educativo,

fundamentales para la planea-
ción del segundo tramo del

ciclo escolar.

Estas actividades se reali-

zan en las siguientes fechas:

Miércoles 7 de enero: Taller In-

tensivo para personal con fun-

ciones de dirección. Jueves 8

y viernes 9 de enero: Taller In-

tensivo para personal docente.

Gracias a esta organización,
los estudiantes disfrutan de

unos días extra de descanso

mientras maestras y maestros

se preparan para el regreso a

las aulas.

DÍAS FERIADOS EN EL

CALENDARIO DE

LA SEP EN 2026

Los estudiantes de niveles me-

dio superior y superior, como

preparatorias y universidades,
cuentan con calendarios aca-

démicos propios, por lo que sus

periodos vacacionales pueden
variar según la institución.

Además del receso invernal,
la SEP contempla otros dos pe-
riodos vacacionales oficiales:

Semana Santa y verano. Estos

descansos están diseñados para
coincidircon las principales ce-

lebraciones del año y el cierre

de actividades académicas, per-
mitiendo a los estudiantes y sus

familias disfrutar de tiempo de

convivencia y esparcimiento.
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El regreso a clases está programado para el lunes 12 de enero de 2026, lo

que garantiza a los alumnos poco más de tres semanas sin actividades escolares,

según informó la SEP.


